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1.1.- Aspectos generales

• Orden de bases reguladoras para entidades locales y entidades sin ánimo de lucro

• Resolución de convocatoria específica subvenciones a entidades locales

• Resolución de concesión

- Entidades beneficiarias

Las entidades locales de ámbito inferior a la provincia de la Comunitat Valenciana. Cada entidad

local solo podrá presentar una única solicitud

- Financiación global: 1.000.000 €
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1.2.- Actuaciones subvencionables

A.- Acciones de Implementación, territorialización y Agenda Urbana, entre las que se incluyen:

A.1. Acciones de territorialización mediante la implantación de proyectos piloto y

actuaciones de implementación de los ODS de la Agenda 2030, en el ámbito

municipal.

A.2. Elaboración de proyectos piloto de Planes de Acción local de la Agenda

Urbana.

Importe máximo subvencionable: 50.000 euros
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1.2.- Actuaciones subvencionables

B.- Acciones de formación, sensibilización y comunicación, entre las que se incluyen:

B.1. Acciones de formación, sensibilización y comunicación dirigidas a incrementar la información y el 

conocimiento por parte de la ciudadanía y agentes multiplicadores sobre actuaciones de

implementación de los ODS de interés para la Comunitat Valenciana.

B.2. Acciones de formación y capacitación para el personal al servicio de las entidades solicitantes,

con la finalidad de facilitar la implementación de proyectos relacionados con los ODS.

B.3. Actuaciones con la finalidad de aumentar la participación ciudadana en la elaboración y

seguimiento de políticas públicas orientadas a la implementación de la Agenda 2030 en el ámbito

municipal.

Importe máximo subvencionable: 25.000 euros
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1.2.- Actuaciones subvencionables

C- Acciones dirigidas a promover el trabajo en red y las alianzas multiactor inclusivas, con el fin de 

acelerar la implementación de la Agenda 2030.

Importe máximo subvencionable: 25.000 euros.
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1.3.- Gastos subvencionables

- Gastos corrientes
- 1- COSTES DIRECTOS:

- Gastos vinculados a la formulación y evaluación del proyecto, como máximo de un 12 % de la subvención 
concedida. 

- Otros servicios técnicos y profesionales.
- Materiales y suministros.
- Viajes, alojamientos y dietas, como máximo de un 15% de la subvención concedida.
- Personal, como máximo un 50% de la subvención concedida. 

- 2- COSTES INDIRECTOS:
No podrá superar el 10 % de los costes directos de la subvención concedida.

- Otra información:
- Son gastos elegibles aquellos gastos reales abonados con cargo al beneficiario, realizados necesariamente para la ejecución 

de la actuación subvencionada efectivamente ejecutada, pagada y operativa, con anterioridad a la finalización del período de 
justificación.

- Quedan expresamente excluidos de estas ayudas los gastos de restauración y la entrega de obsequios que pudieran 
derivarse de la realización de las actividades .
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1.4.- Criterios otorgamiento subvención

Valoración máxima: 100 puntos

- Bloque 1: Criterios relacionados con la valoración de la calidad del proyecto: 

hasta 70 puntos
• Contextualización, diagnóstico y justificación de la actuación.

• Calidad del diseño del proyecto, Pertinencia al contexto y sostenibilidad.

• Viabilidad técnica y financiera de la actuación.

• Incorporación al proyecto de los enfoques transversales.

• Adecuación de la actuación a las prioridades de la Generalitat.

• Repercusión del plan de actuaciones a realizar.

Documentación a presentar:  Anexo I
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1.4.- Criterios otorgamiento subvención

- Bloque 2 : Alineación de la Entidad solicitante con la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible: hasta 30 puntos

• Iniciativas, actuaciones y proyectos desarrollados en materia de desarrollo sostenible.

• Pertenencia a redes que impulsen la sostenibilidad.

• Disponer de un código ético y/o de órganos específicos para velar por la adopción y la 
aplicación efectiva de los programas sobre los ODS de la de la Agenda 2030
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1.4.- Criterios otorgamiento subvención

- Bloque 2 : Alineación de la Entidad solicitante con la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible: hasta 30 puntos

Documentación a presentar: Documentación valorativa de la Resolución de convocatoria

• 1. Certificación, emitida por el órgano competente de la entidad, en la que se haga constar la antigüedad de
pertenencia a la Alianza de Ciudades para el Desarrollo Sostenible de la Generalitat Valenciana y/o
pertenecía a otras redes o estructuras de coordinación en materia de desarrollo sostenible.

• 2. Certificación, emitida por el órgano competente de la entidad, en la que se hagan constar las Iniciativas,
actuaciones y proyectos desarrollados en materia de desarrollo sostenible, referidos a los cinco años
anteriores a la presente convocatoria.

• 3. Plan o estrategia municipal para la implementación de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible.

• 4.- Certificación, emitida por el órgano competente de la entidad, en la que se haga constar si la entidad
dispone de un código ético y/o de órganos específicos para velar por la adopción y la aplicación efectiva de
los programas sobre los ODS de la de la Agenda 2030.
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1.4.- Criterios otorgamiento subvención:  Contenido del ANEXO I
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1.4.- Criterios otorgamiento subvención: ANEXO I
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1.4.- Criterios otorgamiento subvención: Documentación valorativa
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1.4.- Criterios otorgamiento subvención: Documentos Web
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1.4.- Criterios otorgamiento subvención: Documentos Web
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1.4.- Criterios otorgamiento subvención: Documentos Web
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1.5.- Procedimiento solicitud
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- Plazo ejecución: Las actividades podrán ejecutarse hasta el 30 de junio de 2024, pudiendo existir 

cuantías imputables a la subvención desde el 1 de enero de 2023. 

- Pago: Las subvenciones que se otorguen en el marco de esta convocatoria se podrán abonar íntegramente 

de forma anticipada a su justificación mediante transferencia a la entidad bancaria designada por la entidad 

beneficiaria a tal efecto, sin que proceda la constitución de garantías. 

- 1.5.- Justificación
Presentación de certificación expedida por habilitado o habilitada nacional con competencias en materia de 

intervención, en el que detalle pormenorizadamente los gastos y su cuantía con cargo a cada actuación:

• Memoria de actuaciones desarrolladas, con la documentación justificativa.

• Memoria económica abreviada justificativa del gasto realizado.

• Plazo: hasta el 31 de julio de 2024
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2.- Subvenciones destinadas a acciones para el impulso 

de la Agenda 2030 en las Entidades Locales – Ministerio 

de Derechos Sociales y Agenda 2030
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Beneficiarios

• Entidades locales recogidas en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

• Asimismo, podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las agrupaciones de entidades locales que 
estén constituidas conforme al artículo 11.3de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y que cumplan los requisitos establecidos en la disposición adicional única de la Orden 
DSA/632/2022, de 23 de junio.

Objeto
• Concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para la financiación de proyectos e iniciativas 

que promuevan la implementación, la alineación y la localización de la Agenda 2030 en las Entidades 
Locales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Orden Ministerial DSA/632/2022, de23 de junio.

• El plazo máximo para ejecutar cada proyecto o iniciativa, será de un año a partir de la publicación de la 
resolución de concesión correspondiente
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Cuantía
• La cuantía máxima de la convocatoria asciende a 6.600.000 € (seis millones seiscientos mil euros),              

con cargo a la aplicación presupuestaria 29.07.921Y.460,que se distribuirán en los siguientes tramos:

• 1.400.000,00 € para proyectos presentados por entidades locales o agrupaciones de entidades locales con 
una población igual o inferior a 5.000habitantes.

• 3.200.000,00 € para proyectos presentados por entidades locales o agrupaciones de entidades locales con 
una población superior a 5.000 habitantes e inferior a 100.000 habitantes.

• 2.000.000,00 € para proyectos presentados por entidades locales o agrupaciones de entidades locales con 
una población superior o igual a 100.000 habitantes.

• Se podrán subvencionar proyectos con una cuantía mínima solicitada de 20.000,00 € y máxima de 
250.000,00 €.

Plazo
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el BOE. (Modelo normalizado)
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Gracias!!

CONSELLERIA DE PARTICIPACIÓN TRANSPARÉNCIA, COOPERACIÓN Y CALIDAD DEMOCRÁTICA

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO

sdgAgenda2030@gva.es

Reme Requeni Rodrigo: 961 922 442

Mar Ruiz Pujalte: 961 922 313

Marisa Prior Carrillo: 961 922 283
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